
Santiago, cuatro de febrero de dos mil veintis is.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que en este procedimiento ordinario se conoce de una 

demanda de nulidad de contrato por simulaci n,  seguido ante el  Terceró  

Juzgado  Civil  de  Santiago,  bajo  el  Rol  C-25.575-2019,  caratulado 

“Luchsinger con Luchsinger”, en el que se ha ordenado dar cuenta de la 

admisibilidad del  recurso de casaci n en el fondo deducido por la parteó  

demandante contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, de 

veintis is de noviembre de dos mil veinticinco, é que confirm  la sentencia deó  

primer grado que acogi  la excepci n de falta de legitimaci n activa opuestaó ó ó  

por la demandada y, en consecuencia, rechaz  la demanda deducida.  ó

SEGUNDO: Que el recurso de casaci n sustantivo lo funda en laó  

infracci n a los art culos 1683, 1698, 1700 y 1709, todos del C digo Civil.ó í ó

En s ntesis, sostiene que la sentencia recurrida de manera errada haí  

acogido la falta de legitimaci n activa, pues trat ndose de los herederos deló á  

contratante  que  concurri  al  acto  cuya  anulaci n  se  pretende,  tiene  laó ó  

calidad de legitimario, gener ndose el inter s jur dico protegido, pues dichaá é í  

prerrogativa tiene car cter condicional una vez acaecida la muerte de laá  

causante,  consolid ndose   el  derecho  de  los  herederos  forzosos,  quienesá  

tienen un leg timo inter s de car cter patrimonial para ejercer la acci n deí é á ó  

nulidad  en  raz n  de  la  afectaci n  de  su  leg tima  cuando  el  contratoó ó í  

impugnado implica una disminuci n de la masa hereditaria. ó

Adem s se acusa la errada aplicaci n del art culo 1698 del C digoá ó í ó  

Civil pues se ha eximido a la demandada de la prueba de la extinci n de laó  

obligaci n y respecto de los art culos 1700 y 1709 del mismo cuerpo legal,ó í  

se  sostiene  que  se  ha  dado  por  probado  el  pago  del  precio  de  la 

compraventa  que  se  impugna  por  simulada  nicamente  con  lasú  

declaraciones  de  los  testigos  sobre  la  capacidad  econ mica  de  laó  

demandada, cuesti n adem s de ser contraria a nuestra legislaci n, resultaó á ó  

serlo respecto del instrumento p blico que hace plena fe en cuanto al hechoú  

de haberse  otorgado y su fecha,  pero no en cuanto a la  verdad de las 

declaraciones que en l hayan hecho los interesados.é
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Pide  que  se  invalide  la  sentencia  recurrida  y  se  dicte  la 

correspondiente sentencia de reemplazo, en la que se resuelva, precisamente, 

que revoque la sentencia recurrida y acoja totalmente la acci n de nulidadó  

por  simulaci n  en  contra  de  Ana  Mariella  Luchsinger  Far as,  por  losó í  

motivos expuestos, con costas del recurso.

TERCERO: Que, conforme lo previsto en el art culo 772 N  1 delí °  

C digo de Procedimiento Civil,  el  recurso de casaci n en el  fondo estó ó á 

sujeto a un requisito indispensable para su admisibilidad,  cu l  es  que elá  

escrito en que se lo interpone exprese , es decir, explicite en qu  consiste y“ ” é  

c mo se ha producido el o los errores de derecho.ó

CUARTO:  Que,  del  examen de  los  antecedentes,  consta  que  el 

arbitrio de nulidad en estudio no puede prosperar, toda vez la demandante 

omiti  extender la infracci n legal a normas sustantivas que, en la especie,ó ó  

tienen el  car cter  de decisoria de la  litis,  es  decir,  preceptos  que al  será  

aplicados  permiten  resolver  la  cuesti n  controvertida,  especialmente  lasó  

normas relativas a los contratos, a la compraventa, espec ficamente el precioí  

y la obligaci n de pagar el mismo, contenidas en los art culos 1438, 1545,ó í  

1793 y 1871 del C digo Civil; asimismo, las normas relativas a la nulidadó  

contempladas en los art culos 1681 y 1682 del C digo Civil; las que regulaní ó  

el objeto y la causa, estos son los art culos 1445, 1460, 1461 y 1467 delí  

C digo Civil; as  como las normas que regulan las donaciones entre vivosó í  

contemplados en los art culos 1386, 1400 y 1401 del mismo cuerpo legal;í  

exigencia  que  no  se  satisface  con  las  normas  citadas  al  momento  de 

fundamentar  las  infracciones  legales  que  sustenta  el  recurso  de  nulidad 

sustantivo. 

Efectivamente, tales normas tienen el car cter de decisorias litis, puesá  

sirvieron de sustento a los juzgadores para establecer el estatuto aplicable; 

en estas condiciones, al no venir desarrollado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comento, a saber, laá  

ley que rige el conflicto jur dico y que ha tenido influencia sustancial en loí  

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue, el presente recursoó  

ser  denegado.á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 764, 765, 767, 772 y 782 del  C digo de Procedimientoí ó  
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Civil,  se  rechaza  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por eló  

abogado Alonso P rez Barrera, en representaci n de la parte demandante,é ó  

contra la sentencia de veintis is de noviembre del a o dos mil veinticinco,é ñ  

dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  399 - 2026º .
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Mauricio Alonso Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G.,
Mario Carroza E., María Soledad Melo L. y Abogado Integrante Álvaro
Rodrigo Vidal O. Santiago, cuatro de febrero de dos mil veintiséis.

En Santiago, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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